
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO PROGRAMA DE
MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LA ATENCION
ODONTOLOGICA

LOTA, 09 de Marzo del 2017

DECRETO D.S.M. NS 219

VISTOS:

Resol ución Exenta 2Rl1.23 1 del 77.02 -2ot7, que
aprueba Convenlo Protrama de Me¡oram¡ento del Acceso a la Atenc¡ón OdontolóB¡ca con fecha
26.07.2077 suscrito entre el Servic¡o de salud concepción y la l. Mun¡c¡pal¡dad de Lota, y en uso de las
facultades que me confieren los Arts. 12" y 63" del D.F.t. N" 1/2006, que refunde la Ley N' 18.695, orgán¡ca
Const¡tuc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase Conven¡o programa Me¡oram¡ento
del Acceso a la Atención Odontológica fecha 26.01.2017, suscrito entre el Serv¡c¡o de Salud Concepción y
la l. Mun¡c¡palidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de
salud concepc¡ón transfer¡rá a la l. Munic¡pal¡dad de Lota, la suma anual y única de s 41.848.720.-
(cuarenta y un millones ochocientos cuarenta y ocho mil setec¡entos veinte pesos), para alcanzar el
propós¡to y cumplim¡ento de los componentes y estrategias del Programa Mejoramiento del acceso a la
atención Odontológ¡ca :

3.- Déjese establec¡do que los productos
esperados, ¡ndicador y fórmula de cálculo y Med¡o de verif¡cación, están establec¡dos en la cláusula QUINTA
del Programa de Mejoramiento del acceso a la atenc¡ón Odontológica mencionado.

4.- lmpútese elgasto
del presente Conven¡o a la Cuenta 215-21y 275-22-

M
SR. ATCATDE

C/c Encargada de R.R.H.H. DAS Srta. María José l.

C/c Encargada Adqu¡s¡c¡ón DAS.

C/c. Encargada de Conven¡o DAS. Srta. Yenny Sánchez S.

- C/c. Referente Dental Dr. Mar¡ano Silva S.

- C/c. Secretaría DAS

- C/c Directora Cesfam Dr Sergio Lagos O. Srta. Myriam Avendaño

o

Ls

COMPONENTE META COMUNAT COMPROMETIDA FINANCIAMIENTO
Componente 1: Atención Odontológ¡ca de
Morb¡l¡dad.

l Extens¡ón horaria de 20 horas semanales
c/u para real¡zar a lo menos 1920 actividades
recuperat¡vas al año por extensión.

S15.534.720.-

Componente 2: Atención odontológica
lntegral a estud¡antes de tercero y cuarto
año de educac¡ón media y/o su

equivalente.
500 altas integrales

s26.314.000.-

TOTAL s41.848.720



17 FEB.2017 I 2r-A
RESoLUcTóN EXENTA 2.R____J

cor.¡cepcróN,

vtsTos:
1. Resolución Exenta N'1269 de fecha 28 de Nov¡embre de 2016 de M¡nisterio de Salud, que

aprueba Programa de Mejoramiento del Acceso a la Atención Odontológ¡ca.
Correo electrónico de fecha 24 de Enero de 2017 de la encargada del programa del Servicio de
Salud Concepc¡ón, la cual ¡nstruye sobre la confección de la documentiac¡ón conespondiente.
Resolución Exenta N'1 10 de fecha 23 de Enero de 2017 de Ministerio de Salud, que aprueba los
recursos de Mejoramlento del Acceso a la Atención Odontológica.
Convenlo de fecha 26 de Enero de 2017 de Programa de Mejoramiento del Acceso a la Atenc¡ón
Odontológica, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artículos 22 y 23 leta h) del DFL N'1 del M¡nister¡o de Salud que fijó el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.L.2763179, de las leyes N'l8.933 y N'18.469.
2. Los artÍculos Art. 6 y 8 del D.S. N"140/05, del Ministerio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud.
ArtÍculo 9, D.S. N'140/05 del M¡nisterio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgán¡co de los
Servicios de Salud, que establece subrogac¡ón legal del cargo de Director.
Resolución Exenta N'711 de fecha 17 de Septiembre de 2014 que establece el nuevo orden de
subrogancia del cargo de D¡rector del Serv¡c¡o de Salud Concepción.
Artículo 80, O.F.l 2912004, del lM¡nister¡o de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley N'18.834, sobre Estatuto Adm¡nistrat¡vo.
Resolución 1600/2008 de la Contralorfa General de la República, que conforme a lo anter¡or dicto
lo siguiente: 

RES.LU.TóN:

SUBDIRSCION GESTION ASISTENCIAL
DPTO. A,ENCION PRTMARIA EN SALUD

,"W,&",.$fuo"."

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 26 de Enero
det 2017, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION Y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa DE MEJORAMIENTO DEL
ACCESO A LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA.

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente

convenio al ítem 24-03-298-02 Atención Primaria.

2.

J.

4.

3.

4.

6.

sol. rNT.2Rv 278 t 15.02.2017

Subdirección de Gestión Asistencial
Depto. F¡nanzas SSC
Depto. Asesorf a Jurfdica
Depto. Aud¡toria SSC
Ofic¡na de Partes
Arch¡vo

ANOTESE Y COMUNIQUESE,

Lo que transcr¡bo f¡elmente

D IRECTOR

MINISTRO DE FE



PROGRAMA DE

CONVENIO

MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LA ATENCIÓN
ODONTOLÓGICA

En concepción, a 26 de Enero de 2017, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION'

J"oán.-i,lria¡"á de derecho púbtico, domiciti"g-o_.?I-.:"1" o'Higgins N"297, Concepc¡ón,

I"].;;_;;;á; 
""r 

su Director'DR. nIARCELO YEVENES SOTO, det mismo domicilio, en

ff;á;i;l-,,§Enviclo" y ta lLUsrRE MUNIcIPALIDAD DE LorA persona jurrdica de

;;;;;h; púbtico, domicitiada en ca¡e pedro Aguirre cerda n'200, Lota, representada por su

Ái;;ü;§R.MÁüR¡CIO vELASQUEZ vALENZÚELA de ese mismo domicilio, en adelante la

;'n¡üñiCipAUlOnD", se ha acordado celebrar un convenio, que consla de las siguientes

cláusulas:

H.t#r"?i" üf *:""ff5i;:'.,'13 "?l,5ii"l{?,.f't:::J;i'J"'¿[ii:f":: üi:t:i§ff!
incrementárse: 

,,En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con

oo"ür¡or¡JrO a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un 
. 
mayor gasto para la

üñ#;i;ü,:r'r¡n*"iá.¡"nto selá incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49"'

por su parte, el artículo 60 del Decreto supremo N'95 9e fecha 26 de D¡ciembre de 2016, del

lr¡i.¡.t",:á i" éalud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para

il;;i;"b";i Miáisterio de satud dictará ta correspond¡ente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de salud, cuyos principios orientadores apuntan a la

É"=ffi:-o"rti.lJr"ion, 
-o""""ntralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades

;:;;;,ü;.-J";;;i"" a"l ru¡n¡.t"rio de-satud y de ra modernización de la Atención Primaria

; ;'d;;;r;;;; iá Áiánc¡on primaria como área y pitar retevante en et proceso de cambio a un

nr"rá'r"J"lo de atención, el Ministerio de Salud, ha decid¡do impulsar el Programa de

Mejoramiento del Acceso a la Atención Odontológica

El referido Programa ha s¡do aprobado por Resolución Exenta N'1269 de fecha 28 de

Ñ"r¡"r¡i" ae¡ iOtO, del Ministerib de Salud. Anexo al presente convenio.y que se ent¡ende

i"irá p"rt" irt"grante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud

del presente instrumento.

TERCERA: El servic¡o de salud, conviene en asignar a la Municipal¡dad recursos dest¡nados a

ffinrn.a¡ toO-".-o alérnás de las sigu¡entes componentes del Programa de Mejoramiento del

Acceso a la Atención Odontológica.

I I comoonente 1: Atención odontológica de morbilidad'
ií ó".-rá"á"te 2: Atención odontológica lntegral a Estudiantes que cu6sn torcero y
' cuario Año de Educación Media y/o su equivalente'

cuARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el servicio de salud, conviene

á"=ñg-*i ;r Muni"ipio, la suma anual y única de $41'848.720(cuarenta y un millones

ochoc¡entos cuarenta y ocho mil setecientos veinte pesos) para alcanzar el 
. 
propósito y

.rrplir¡"nto de los componentes y estralegias del "Programa de Mejoramiento del Acceso a la

Áien"iOn Oaontológica" que se entíende forma parte ¡ntegrante el Programa antes citado, luego

de cumplirse los siguientes requ¡s¡tos copulativos:

¡ Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. eue la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepcion, establec¡das por el Dpto.

de Finanzas.

CESTION ASISTENCIAL



El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio

;;;;;;""ponda, así 
"oÁo, " 

cumptir las acciones señaladas por éste para estrategias

especificasySecompromete,aimplementaryotorgarlasprestacionesseñaladasenel
piigor" para las personas vál¡damente ¡nscritas en el establecimiento.

QUINTA:ElMunicipiosecomprometeautil¡zarlosrecursosentregadosparafinanciaralo
rnenos las siguientes actividades y metas:

METAS Y REGISTROS DEL PROGRAMA

s 15.534.720

REV / Planilla

de distribución
de metas de

programa

odontológ¡co.

l EXTENSION

HORARIA DE 20

HORAS SEMALES

C/U PARA REALIZAR

A LO MENOS 1920

AgIIVIDAOES

RECUPERATIVAS AL

AÑo POR

EXTENSION.

(N' total de

actividades
recuperativas
reali¿adas en

extensión horaria /N'
total de consultas de

morbilidad
comprometidas) x100

Consultas de
morbilidad
odontológica
realizadas en

extenS¡ón horaria
y/o horarios
compatibles con el

u5s¿rio..

Componente 1:

atención

odontológica de

Morbilidad.

s26.314.000

REM / Planilla

de distribución
de metas de

programa

odontológico.

500 altas integrales

(N' total de Altas

odontológicas
integrales en

estudiantes de tercero
y cuarto año de

educ¿ción media y/o

su eQuivalente

realizadas /N'total de

altas odontoló8icas

integrales en

estudiantes de tercero
o cuafto año de

educación media Y/o
su equivalente
comprometidas)x 100

Altas integrales
odontoló8icas a

estud¡antes de

tercero y cuarto año

de educac¡ón media

y/o 5u equivalente

realizada en

establecimientos de

APs y/o
establecimientos

"6rg¿6¡9¡¿les.*.

Componente 2:

Atención
odontoló8ica
lntegrela
estudiantes de

tercero y cuarto

año de

educación
media v/o 5u

equivalente.

'.SeentenderáPoraltaodontotóg|caintegrala.estudiantesdeterceroycuartoañode
educación media y/o su equi;¿;te";n estañtec¡m¡entos de APS a las act¡v¡dades tendiente al

áii. oOontoiOgi.a integrat én estudiantes de tercero y cuarto año de educación media y/o su

!qriü""iá iÉ"fLáOa"- O" lunái " 
u¡"rnus después áe la jornada escolar y los días sábados

áJiánt" l, mañana. No se realiza los domingos ni festivos'

se entenderá por alta odontol;gi;¡nt"grri " 
estudiantes.de tercer y cuarto año de educación

media y/o su equivalente en esiaÉiecimÉntos educacionales a las act¡vidades tendiente al alta

"0".üíééi.á 
iniegrat en 

".tuálánt"t 
de tercero y cuarto año de educación media y/o su

equivalente realizadas " 
tr"rJ. á" i"positivos portátiles, unidades dentales móviles o box al

interior del establec¡miento "or"r.ünál 
de lunes a viernes. No se realiza los domingos ni

festivos.



LA SEGUNDA EVALUACIÓN y final, se efectuará al 31 de Diciembre 2017 ' fecha en que el

piográÁ, a"¡"rá tener eiecutad-o a lo menos el 100% de las prestac¡ones comprometidas

Al evaluar el cumplim¡ento individual de cada estrategia, se debe ponderar el peso relat¡vo por

"áÁponánt" 
lo que constituirá el cumplimiento global del programa. En caso de que una o

urrir. 
"rtrrt"gi"s 

no apliquen, se debe;án reponderar las que sí apliquen proporcionalmente al

pesá relatiro óriginal, con la finalidad de obtener el cumplim¡ento final del programa.

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECíFICO N'I:
iruOióÁOOnr Número de actividades recuperativas realizadas en extens¡ón horaria horarias y/o

horarios compatibles con el usuario.'iZjñrrl-riiÁ óe óÁt-cut-o, (N" total de actividades recuperat¡vas realizadas en extensión

noraria /N' total de consultas de morbilidad comprometidas) x1 00

mtóió oe Úinlftc¡ctóN' REM / Ptanitla de distribución de metas de programa odontológ¡co.

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECíFICO N'2:
ñoiéloon, Número de altas odontológicas integrales en estudiantes de tercero cuarto año de

educación media y/o su equivalente
FóigiiÁ Og CÁlCUt-O, N. totat de Attas odontológicas ¡ntegrales en estudiantes de tercero

u 
"uá,ro 

ano de educación media y/o su equivalente realizadas /N" total de altas odontológ¡cas

int"ü1". 
"n ".tudiantes 

de teriero o cuarto año de educación media y/o su equivalente

comprometidas) x 100
luütió oe veátFtcActóN: REM / Ptanilla de distribución de metas de programa odontológico.

§Egllu: Los recursos serán transferidos por los servicios de salud respectivos, en 2 cuotas

@-- ZO"t ¡, la 1o cuota contra total tramitación del convenio y resoiución aprobatoria y la

)o cuota contra el grado de cumplim¡ento del Programa

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución

del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este conven¡o, con los

áetalles- y espácificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,

;;;ü-i 
"rir"ción 

del mismo. lgualmente, el Servicio deberá ¡mpart¡r pautas técnicas para

alcanzaí en forma más eficiente y eficaz los objet¡vos del presente convenio.

NOVENA: El servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la conecta.utilización de los

ioro:ilr tr"rt"riaos a trávés de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anter¡or, estas

transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N"30 de fecha

iá ¿" U"rzo de 2015, de la Contraioría General de la República, que dispone la obligación de

LnJi,. "r"nt" 
,"n"rál de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio

respectivo.

Q!9!!§Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el servicio descontará de la

ñáñG-rencia regular de atención primaria, el valor correspond¡ente a la parte pagada y no

ejecutada del Programa objeto de este ¡nstrumento, en su caso'

4



nFCtMA PRIMERA: El Servicio de salud no asume responsabilidad financiera mayor que la

ffi.-"n ""t" conu"nio se señala. por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los

tliio. J."iin"Oos por et Servic¡o para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto

resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: La estrategia cons¡dera todos los insumos pa? realizar la actividad En

;"ilñ¡rt, r""*sos disponib-]es, una vez cumpl¡das las metas comprometidas, la comuna

ooár¿ sol¡c¡tar oor escr¡to al Servicio de Salud. la autor¡zación para la mantención y/o reposición

i"-i".irri"^ti lro equ¡pamiento odontológico utilizado en dicha estrategia, adjuntando todos

los antecedentes necesarios que avalan esta solicitud'

B"effi"@."""^",.i|:'?:"#"#:::T1".::iil"';:ff f ::ffi i"11J" 
j""'1"'"1tr?"["!;

ió.gáó. gt""tlramente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la

aámin¡straci¿n del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los siguientes

requisitos:
a) buando produzcan consecuencias favorables para los interesados

b) No les¡onen derechos de terceros

DÉCIMA CUARTA: El presente convenio :" fitt",:l -4^:l:i1l::^"
quedando uno en Poder del

de Salud; en laú767á Sr[r4 uno en la Municipalidad y los dos restanles
a(ia.Subsecretaría de Redes y la División de

SOTO

aa

SR.MAURICIO

l.MUNlCl

N" INT. 2R / 1

VALENZU ELA

LOTA SERVICIO SALUD CONCEPCION


